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RESUMEN 

Objetivo: Demostrar la forma de como la responsabilidad social del Contador Público 

influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura. 

 

Métodos: La población de estudio fueron 142 empresas, y se tomó como muestra 62 

empresas comerciales que realizan sus actividades en la Provincia de Huaura.  

 

Resultados: Los resultados  muestran que el 40.32 % de los  encuestados están 

completamente de acuerdo, al considerar que el ocultamiento de bienes, ingresos y 

consignación de pasivos falsos para anular o reducir los impuestos a pagar; el 56.45% de los 

encuestados están totalmente de acuerdo, al considerar que la  conciencia moral del Contador  

Público en  el nivel  de abstención del delito en la declaración de los impuestos a pagar; el 

67.74% de los encuestados están completamente de acuerdo, al considerar que la detección de 

medios fraudulentos que afectan la recaudación fiscal; y  el 41.94% de los encuestados están 

completamente, de acuerdo al considerar que la competencia profesional y cuidado del 

Contador  Público en  el correcto registro y anotaciones en los libros contables, influye en los  

delitos tributarios  en las empresas  comerciales de  la provincia  de Huaura. 

 

Conclusiones: Se demuestra que existe una influencia de la responsabilidad social del 

Contador Público y los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de 

Huaura. 

 

Palabras claves: responsabilidad social, Contador Público, delitos tributarios. 
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ABSTRACT 

Objective: To demonstrate how the social responsibility of the Public Accountant influences 

tax crimes in commercial companies in the province of Huaura. 

 

Methods: The study population was 142 companies, and 62 commercial companies that 

carry out their activities in the Province of Huaura were taken as a sample. 

 

Results: The results show that 40.32% of the respondents completely agree, considering that 

the concealment of assets, income and assignment of false liabilities to cancel or reduce the 

taxes to be paid; 56.45% of the respondents fully agree, considering that the  moral conscience 

of the  Public Accountant in the  level pouf  abstention from the  crime in the  declaration of 

the taxes to be paid;67.74% of those surveyed fully agree, considering that the detection of 

fraudulent means that affect tax collection; and 41.94% of the respondents fully agree, 

considering that the professional competence and care of the Public Accountant in the correct 

registration and annotations in the accounting books, influences tax crimes in commercial 

companies in the province of Huaura. 

 

Conclusions: It is shown that there is an influence between the social responsibility of the 

Public Accountant and ta crimes in commercial companies in the province of Huaura. 

 

Keywords: social responsibility, Public Accountant, tax crimes. 
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INTRODUCCION 

La responsabilidad social del Contador Público no está relacionada solo en satisfacer las 

necesidades de determinado cliente, puesto que debe actuar para el interés público aplicando 

los principios del código de ética profesional; el incumplimiento de los principios del código 

de ética dará como resultado el fraude fiscal acto que es común en las sociedades organizadas.   

                                                            

Por otro lado, cuando se produce el delito tributario no solo tiene como responsable al 

contribuyente sino al Contador Público, y/o a las personas que han tenido participación en el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

Este trabajo de investigación se trata de mostrar la forma en que la responsabilidad social 

del Contador Público influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la 

provincia de Huaura. Este servirá de punto de partida para la realización de trabajos que se 

apliquen en otros sectores productivos. 

 

Jheimy Edith, Ruiz Olortegui
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Capítulo I 

Planteamiento del problema 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

En la actualidad toda profesión tiene que asumir responsabilidades ante la sociedad para 

lo cual el profesional deberá capacitarse, actualizarse en forma permanente para responder 

adecuadamente ante los requerimientos poniendo en práctica la ética profesional, los 

valores que lo caracterizan como una persona íntegra. 

 

Sabemos que el ejercicio profesional de cualquier profesión hoy en día está relacionado 

a riesgos que le podría ocasionar cualquier perjuicio legal o penal si es que no actúa de 

acuerdo a las leyes y código de ética. 

 

En nuestro país el Contador Público es un profesional independiente que presta 

servicios de asesoramiento a las empresas su actuar está muy relacionado a una 

responsabilidad en el desarrollo económico del mismo. 

 

El Contador Público ejerce dentro de una empresa diversas funciones en las que están 

involucradas responsabilidades de tipo administrativo, financieras, tributarias por ello 

deben tener en cuenta que su ejercicio profesional estará relacionado con la aplicación de 

normas y principios de ética profesional de igual forma con el cumplimiento de normas 

legales y tributarias que norman y regulan su comportamiento y desempeño en la sociedad 

donde se desenvuelven profesionalmente.  



 

 

2 

 

Por otro lado, sabemos que la responsabilidad del Contador Público no solo está 

relacionada a la satisfacción de las necesidades de sus clientes, sino que debe asumir una 

conducta ética en el cumplimiento y aplicación de los principios éticos y normas tal como 

lo estipula la ley de profesionalización del Contador Público. 

 

En la actualidad los errores contables, la falta de transparencia, el deficiente 

asesoramiento tributario, la falta de ética se ha convertido en problemas que está afectando 

a las diferentes empresas. Por otro lado, los contribuyentes no son ajenos a ello, ya que 

estos tienen una conducta evasiva púes siempre están buscando la manera de evadir sus 

obligaciones tributarias respecto al pago de los impuestos. 

 

Asimismo, la responsabilidad del Contador Público no está relacionada solo en 

satisfacer las necesidades de determinado cliente, puesto que debe actuar para el interés 

público aplicando los principios del código de ética profesional; el incumplimiento de los 

principios del código de ética dará como resultado el fraude fiscal acto que es común en 

las sociedades organizadas. 

 

Por otro lado, cuando se produce el delito tributario no solo tiene como responsable al 

contribuyente sino al Contador Público, y/o a las personas que han tenido participación en 

el incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

Por otra parte, es necesario establecer la responsabilidad que asume el Contador Público 

al originarse un delito tributario pues está relacionada a la asesoría que este brinde, ya que 

puede aportar elementos que permitan eludir las obligaciones tributarias impuestas por ley.  
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Es necesario enfatizar que, si se diera una adecuada formación en cultura tributaria, esta 

se reflejaría en asumir una conciencia tributaria, reflejándose mayor responsabilidad en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de parte de las empresas comercializadoras, 

disminuyendo los niveles de incumplimiento y sobre todo de los niveles de informalidad. 

 

La evasión tributaria que surge de la ausencia de la cultura tributaria genera una 

disminución de recursos económicos para el Estado peruano, afectando la prestación 

adecuada de servicios públicos en beneficio de la población. Por ello, es necesario enfatizar 

el rol que debe asumir el Contador Público en las empresas en general, quien deberá asumir 

con responsabilidad, diligencia sus obligaciones pues su incompetencia, inconducta 

profesional puede dar lugar a cometer delitos tributarios.  

 

El Contador Público deberá buscar las posibles soluciones a los problemas que se 

presenten durante su desempeño profesional en relación con su comportamiento 

profesional, es decir, debe considerar aquellas soluciones que le permita mantenerse firme 

en sus principios morales y decencia dejando de lado la inconducta profesional. 

 

1.2. Formulación de Problema 

1.2.1. Problema General 

¿De qué manera la responsabilidad social del contador influye en los delitos 

tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura? 
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1.2.2. Problemas Específicos 

 ¿De qué forma la responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos 

tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto al 

comportamiento profesional del Contador Público en relación con el ocultamiento 

de bienes, ingresos y consignación de pasivos falsos para anular o reducir los 

impuestos a pagar? 

 

 ¿De qué modo la responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos 

tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la 

conciencia moral del Contador Público en el nivel de abstención del delito en la 

declaración de los impuestos a pagar? 

 

 ¿De qué manera la responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos 

tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la 

capacitación permanente del Contador Público en relación con la detección de 

medios fraudulentos que afectan la recaudación fiscal? 

 

 ¿De qué forma la responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos 

tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la 

competencia profesional y cuidado debido del Contador Público en el correcto 

registro y anotaciones en los libros contables? 
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1.3. Objetivo de la Investigación 

1.3.1. Objetivo General 

Demostrar la manera de como la responsabilidad social del Contador Público 

influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de 

Huaura. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 Demostrar la forma de como la responsabilidad social del Contador Público influye 

en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, 

respecto al cumplimiento profesional del Contador Público en relación con el 

ocultamiento de bienes, ingresos y consignación de pasivos falsos para anular 

reducir los impuestos a pagar. 

 

 Demostrar el modo de como la responsabilidad social del Contador Público influye 

en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, 

respecto a la conciencia moral del Contador Público en el nivel de abstención del 

delito en la declaración de los impuestos a pagar. 

 

 Establecer la manera de como la responsabilidad social del Contador Público   

influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de 

Huaura, respecto a la capacitación permanente del Contador Público en relación 

con la detección de medios fraudulentos que afectan la recaudación fiscal. 

 



 

 

6 

 

 Demostrar la forma de como la responsabilidad social del contador publicó influye 

en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, 

respecto a la competencia profesional y cuidado del Contador Público en el 

correcto registro y anotaciones en los libros contables. 

1.4. Justificación de la investigación 

Justificación teórica. La investigación  aporta información teórica sobre la 

responsabilidad social del contador  y su  relación con  el cumplimiento  de las  

obligaciones  tributarias  en el  contexto de las empresas comerciales, que con el  

conocimiento de  la importancia  del tema  se espera  que ellos  se comprometan y asuman 

con responsabilidad el  cumplimiento de sus  obligaciones tributarias pues ello beneficiara 

a la ciudadanía en general en la inversión por parte del estado en obras públicas que 

solucionen la problemática de su comunidad. 

 

Justificación práctica. La presente investigación se enfoca en demostrar la manera de 

como la responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos tributarios en 

las empresas comerciales de la provincia de Huaura, ya que, debido a los cambios 

permanentes en las legislaciones tributarias, producto del Poder Legislativo y del 

Ministerio de Economía y Finanzas, el comportamiento tributario de las empresas ha visto 

modificado. Así, se trata de mostrar la responsabilidad social de Contador Público puesta 

en evidencia frente a los delitos tributarios debiendo adaptarse a las nuevas circunstancias 

de la economía, así como profundizar los conocimientos teóricos sobre los procesos de 

responsabilidad social. Además de ofrecer una mirada sobre el daño que hacen los delitos 
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tributarios en el crecimiento económico de la región y del país, ayudando a la 

concientización de la población local. 

Justificación social. La investigación se justifica también por la necesidad económica 

y social relacionado a analizar y estudiar las teorías de la responsabilidad social y los 

delitos tributarios, la ley de profesionalización del Contador Público, la ética profesional, 

la ley penal tributaria para obtener datos, que corroboren la relación que existe entre la 

responsabilidad social del contador y los delitos tributarios. La investigación tiene 

relevancia social porque se plantean propuestas que avizoran la solución frente al problema 

de incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de las empresas comerciales 

de la provincia de Huaura. 

 

1.5. Delimitación del estudio 

Delimitación espacial  

La investigación se desarrolló en los ambientes de las empresas comerciales de la 

Provincia de Huaura. 

 

Delimitación Temporal. 

La investigación consideró la información recolectada a través de diversas fuentes 

para el año 2020. 

 

Delimitación Social. 

La investigación involucra a todo el personal que labora en empresas de la Provincia 

de Huaura, entre sus trabajadores de nivel administrativo y nivel directivo. 
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1.6. Viabilidad del estudio 

Teórica: el tema de investigación principal contó con el suficiente acceso de 

información primaria, tanto en libros, revistas especializadas, internet, entre otras. Así 

como de herramientas de análisis de datos relacionados a la metodología de la 

investigación. 

 

Humano: el estudio se realizó en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, 

pudiendo apersonarse a ellas y realizar las entrevistas necesarias. 

 

Ético: con nuestra investigación no se altera ni causa ningún daño a la empresa, ni 

ambiente empresarial. 

 

Financiero: por medio de los recursos propios del investigador, fueron suficientes 

para el desarrollo no requiriéndose de un financiamiento mayor o ser auspiciado por 

alguna entidad. 
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Capítulo II 

Marco teórico 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Investigaciones internacionales  

Aguilar, (2009), El estudio tuvo como objetivo principal establecer el alcance y 

las limitaciones relacionadas a la responsabilidad que asume el Contador Público 

como asesor tributario en los distintos espacios y circunstancias en los cuales ejerce 

su profesión. La problemática está basada en el rol protagónico que el Contador 

Público   asume en la economía empresarial y con el fin de lograr los objetivos 

empresariales se ven influenciados a tomar decisiones y conductas que pueden 

llevar a cometer delitos tributarios a los sujetos pasivos de la obligación tributaria. 

Por otro lado, la investigación permitió conocer los puntos de vista de los 

Contadores Públicos y auditores que laboran en las distintas empresas instituciones 

públicas y en forma independiente dado que la percepción del problema está 

relacionado al ámbito donde ejercen la carrera. La conclusión del trabajo de 

investigación fue que la responsabilidad del Contador Público y auditor está 

relacionada al cumplimiento de las normas y principios de la legislación vigente. 

 

Araque, (2012) la investigación tuvo como objetivo principal analizar la 

responsabilidad disciplinaria del Contador Público en el ejercicio profesional 

tomando como base las disposiciones legales reglamentarias, normativas que 

regulan la actividad y conducta del Contador Público, asimismo las infracciones, 
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procedimientos y sanciones que determinan su responsabilidad todo ello emitidas 

por la Federación de Colegios de Contadores de Venezuela. La metodología de la 

investigación tuvo un diseño cualitativo de tipo analítico, su enfoque documental 

y de campo, utilizo la técnica de revisión documental, así como las fuentes 

bibliográficas y consultas a los expertos en la investigación. Su conclusión fue que 

al iniciar sus actividades profesionales el Contador Público debe asumir 

responsabilidades relacionadas al ejercicio profesional encontrándose inmerso en 

responsabilidades administrativas, tributarias, civiles y penales. Asimismo, la 

responsabilidad del Contador Público está relacionada a la sujeción a una sanción 

disciplinaria.  

 

2.1.2 Investigaciones Nacionales 

Alcedan1, (2018), el objetivo principal de su investigación fue determinar la 

relación de la especialización tributaria del contador y su responsabilidad pena por 

defraudación tributaria a título de cómplice. La Administración tributaria realiza 

revisiones a los contribuyentes en cumplimiento de su facultad con el objetivo de 

cruzar información y determinar si el impuesto a pagar es el correcto. Asimismo, 

se determinó que el contador tiene responsabilidad penal en el delito de 

defraudación tributaria por consignar pasivos falsos, menciona que es necesario e 

imprescindible que el Contador Público tenga conocimientos sólidos en tributación 

y con las normas legales relacionadas a los delitos penales pues un sólido 

conocimiento de estos permitirá al contador desempeñarse con competencia, 

experiencia y desempeño profesional. La investigación fue aplicada, cualitativa y 

exploratoria se utilizó el diseño no experimental correlacional y explicativo. 
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Arteaga, (2009) su investigación tuvo como objetivo principal determinar el 

grado de influencia de la ética en el desempeño profesional del Contador Público 

colegiado de la Libertad. Asimismo, determinar el nivel de conocimiento del 

código de ética profesional, la importancia de la práctica, aplicación de los 

principios y normas del código de ética, así como propuestas para la mejora de los 

conocimientos del contador a través de la capacitación permanente. La 

investigación fue de tipo descriptivo- transaccional de diseño simple, utilizando el 

método cuantitativo-cualitativo. Se realizaron entrevistas a Contadores Públicos 

colegiados con  experiencia mayor  de 15 años determinando que el  87% de los 

contadores entrevistados consideran muy importante el código de ética, pero solo 

lo conocen el 52%, llegándose a determinar que los factores que ponen en riesgo 

su comportamiento ético son: competencia desleal con sus colegas, subordinación 

al empleador,  desconocimiento del código de ética, bajo nivel de sueldos su 

conclusión final es que  existe un  bajo grado  de práctica  de la ética  en el 

desempeño  profesional del  Contador Público  por lo que es necesario la 

capacitación permanente y el  conocimiento del código  de ética  profesional del  

Contador Público.  

 

 Cano y Lujan, (2016), su investigación tuvo como objetivo determinar la 

incidencia de la cultura tributaria en el comportamiento de los delitos tributarios en 

el Perú. Mencionan que en nuestro país existe alta informalidad sumado a ello el 

bajo nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la conciencia 

tributaria por otro lado la existencia de políticas tributarias de coerción con 

fiscalizaciones y penalidades condicionan a que los contribuyentes cometan delitos 
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tributarios. Por otro lado, la investigación se justificó por la necesidad de analizar 

la cultura tributaria que tiene la población, la ley penal tributaria y los delitos 

tributarios que cometen los contribuyentes con la finalidad de que la administración 

tributaria adopte las medidas necesarias para la disminución de estos delitos y sobre 

todo los Contadores Públicos no se vean afectados con las penas que establece la 

Ley Penal Tributaria. El tipo de investigación fue descriptiva y aplicada, su diseño 

de investigación fue no experimental, longitudinal y correlacional.  

 

Cavero, (2017), su investigación tuvo como objetivo principal proponer un plan 

de gestión contable para reducir la evasión tributaria dado a que las empresas se 

apropian del impuesto por la necesidad de crecer y sobrevivir en un mercado con 

mucha competencia declarando por debajo de sus ingresos reales Por otro lado, la 

investigación utilizo el enfoque mixto abarcando un análisis cualitativo y 

cuantitativo, de diseño no experimental. Debido a la falta de cultura tributaria que 

existe dentro de las micro y pequeñas empresas dedicadas a la importación de 

productos ópticos estas realizan actos ilícitos de evasión tributaria, sin medir las 

consecuencias de sus actos aunado a ello la ausencia de conciencia tributaria 

asumen conductas incorrectas para incumplir sus obligaciones tributarias.  

 

Mendoza, (2013) su objetivo principal fue demostrar que la responsabilidad 

social del Contador Público influye en la gestión integral de las empresas. Hoy en 

día, las empresas están en constante desarrollo por la competencia que estas 

requieren contar con profesionales contables responsables, comprometidos, con 

actitud ética, capacitados para que asuman con responsabilidad social su ejercicio 
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profesional en las diferentes empresas. Asimismo, la investigación fue de tipo 

aplicada, de nivel descriptivo, no experimental la población estuvo constituida por 

los Contadores Públicos que desarrollan su quehacer profesional en la provincia de 

Huaura. 

 

Quintanilla, (2019), su investigación tuvo como objetivo determinar   cómo la 

defraudación tributaria genera una alteración en el orden económico del distrito de 

Lima Metropolitana, 2018. Asimismo, menciona que los delitos tributarios 

merecen atención especial ya que afecta la funcionalidad económica de la 

administración pública en lo que respecta a la parte financiera del estado. Esta 

investigación fue tipo aplicada, el nivel fue descriptivo - explicativo, la muestra 

conformada por    ciudadanos que viven en Lima metropolitana. El tratamiento de 

los datos arrojó como resultado que la defraudación tributaria tiene 96.2% opinan 

que tiene repercusión en el factor económico afectando el presupuesto del estado 

concluyendo que debido a un deficiente control y fiscalización por parte de la 

administración tributaria. 

 

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Responsabilidad Social del Contador 

La contabilidad es una profesión muy necesaria e indispensable en la gestión de 

las empresas y por ende en el desarrollo económico de la sociedad puesto que se 

encarga de la elaboración e interpretación de la información financiera muy 

necesaria para la toma de decisiones. 
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 Asimismo, la profesión contable es una de las más dinámica, sometida a los 

constantes cambios y actualizaciones el cual exige al contador una permanente 

capacitación tanto en la ciencia contable como en las disciplinas que están 

relacionadas a su quehacer profesional. 

 

Según Fernández, (1977), menciona que la contabilidad es un poderoso 

instrumento cuyo esfuerzo se centra en la presentación de los estados financieros 

con la finalidad de conocer la gestión económica. 

 

Asimismo, Machado, (2007), opina que el Contador Público es un profesional 

que ejerce su carrera asumiendo compromisos sociales con sus clientes y la 

sociedad dada su formación académica. La capacidad de asumir el liderazgo por 

parte del Contador Público como profesional en las entidades públicas o privadas 

debe estar soportados por sus competencias, habilidades y conducta profesional. 

 

Carrasco, (2009), menciona que el profesional contable se forma en el ámbito 

universitario con la finalidad de prestar servicios de asesoramiento contable, 

financiero, tributario en las diferentes empresas. 

 

Hoy en día, el nuevo perfil del Contador Público está relacionado a una persona 

con habilidad profesional, formación integral, y capacidad de liderazgo y 

responsabilidad social, este nuevo perfil, lo que hace es redefinir su actuar. 
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Según Castillo, (2009), opina que el Contador Público tiene competencias muy 

importantes como: Atributos personales, necesarios para comunicarse y 

relacionarse con otras personas de su entorno profesional. Cualidades de liderazgo 

habilidad, que le permite al contador asumir una posición de guía, de influencia 

frente a los problemas del contexto donde desarrolla su quehacer profesional. 

Perspectiva amplia de negocios, implica conocimiento de todo tipo de 

organizaciones para la aplicación de sus conocimientos, habilidades profesionales. 

Experiencia profesional, la experticia necesaria para asumir las exigencias, las 

innovaciones teniendo en cuenta que la mejora continua es necesaria para 

responder a las necesidades del entorno, estando relacionado a esta experiencia la 

ética y servicio de asesoramiento de calidad.  La responsabilidad es una filosofía 

también una forma de ver la vida toma en cuenta las actitudes sobre la realidad que 

nos rodea ello implica que nuestros actos puedan ocasionar daño a las personas o 

sociedad. 

 

Asimismo, la responsabilidad social está asociada con los valores los cuales son 

principios que guían el pensar, el sentir y el actuar de las personas elementos 

básicos para la convivencia y el ejercicio profesional. Por lo tanto, el Contador 

Público debe conocerlos, aplicarlos en el día a día de su quehacer profesional en 

las diversas organizaciones. 

 

Podemos afirmar que la responsabilidad social del Contador Público siempre 

estará relacionada con la correcta aplicación de la ética, valores y normas, por lo 

tanto, es su compromiso ejercer su profesión con responsabilidad social para no 
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afectar su relación con los Stakeholders contribuyendo de esa manera al desarrollo 

económico del país.   

 

Para que exista una relación entre la responsabilidad social con la contabilidad 

debe existir un nexo de esta con la profesión contable con los actores sociales. 

Asimismo, en cualquiera de los ambientes o circunstancias donde desarrolle el 

contador su quehacer profesional este deberá mantener su independencia, su ética 

y moral con el objetivo de garantizar su responsabilidad social con la sociedad.  

 

El ejercicio profesional del Contador Público está relacionada a una función 

social a través de la fe pública en beneficio del orden y transparencia de las 

relaciones del contador con el estado y otras personas.  

 

Según Correa, (2006), menciona que el Contador Público debe asumir 

compromisos importantes en el ejercicio profesional siendo estos:  Compromiso 

Social El Contador Público debe ser una persona íntegra ante la sociedad, los 

análisis que realice sobre determinada problemática deben ser asumidos con 

responsabilidad pues depende de ello las decisiones que adopten los responsables 

de la organización. Asimismo, todo acto que realice debe ser de buena fe la cual es 

entendida como un buen proceder, por lo mismo el sistema de información contable 

financiera, debe ser el resultado de la transparencia evitando siempre el 

cuestionamiento de que sean falseados, incoherentes, o poco confiables. 

Compromiso Empresarial En el diario quehacer del Contador Público debe existir 

una plena identificación con la empresa, debe actuar con independencia de criterio 
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en sus actos y apreciaciones profesionales buscando siempre el bienestar 

empresarial. 

 

 Por otro lado, debe trabajar sin presiones anteponiendo siempre la ética. 

Compromiso Intelectual Sabemos que la profesión contable es considerada como 

la tercera profesión con mayor riesgo en el ejercicio de sus funciones, por lo tanto, 

surge la necesidad de que se actualice en forma continua por los cambios continuos 

de las normas contables, tributarias y legales que están relacionados con su 

quehacer profesional. Es necesario enfatizar que nuestra sociedad requiere hoy 

Contadores Públicos íntegros, transparentes, capaces y éticos para generar de esa 

manera confianza pública en cada uno de sus actos relacionados al ejercicio 

profesional. 

 

Por otro lado, el ejercicio profesional del Contador Público está relacionada a la 

responsabilidad social frente a la recaudación tributaria a través de la fe pública. 

 

Ley 28951 de Profesionalización del Contador Público  

Esta ley actualiza la ley 13253 en las que establece artículos referidos a los 

requisitos del Contador Público para el ejercicio profesional asimismo  establece 

las competencias del Contador Público como: Planificar, organizar, supervisar y 

dirigir la contabilidad general y de costos de las actividades  económico 

comerciales desarrolladas por personas naturales y/o jurídicas del ámbito privado, 

público o mixto; y formular, autorizar y /o certificar los estados financieros, 

incluidos las declaraciones juradas con fines tributarios. Evaluar, asesorar y realizar 
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consultorías en sistemas de contabilidad computarizada y de control y otros 

relacionados con el ejercicio de la profesión contable.  

 

Realizar auditoría financiera, tributaria,1exámenes especiales y otros inherentes 

a1 la profesión contable. Efectuar el peritaje contable en los procesos judiciales, 

administrativos y extrajudiciales. Certificar el registro literal de la documentación 

contable incluyendo las partidas o asientos contables de los libros o registros 

contables de las personas naturales y jurídicas.  

 

Formular valuaciones y tasaciones de naturaleza contable. Ejercer la docencia 

contable en sus diversas especialidades en todos los niveles de acuerdo con la ley.  

Ejercer la investigación científica sobre materias relacionadas a la contabilidad 

y a su ejercicio profesional. Otras actividades relacionadas con la profesión 

contable y sus especialidades. 

 

La Ética Profesional 

Hoy en día la ética es un tema muy importante en estos últimos tiempos debido 

a la crisis de valores, a los actos de corrupción que suceden en nuestra sociedad. 

La ética profesional es aquella que regula la conducta de un profesional para el 

buen desempeño de sus funciones, y comprende los principios de actuación moral 

y su aplicación en el ejercicio profesional. 

 

Es necesario que el Contador Público conozca y aplique correctamente las leyes, 

normas relacionadas al ejercicio profesional para no dejarse involucrar en actos 
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ilícitos imponiéndose la ética basada en la dignidad de las personas en los distintos 

ámbitos económicos, sociales y políticos, salvaguardando de esa manera los 

derechos de las personas. 

 

Código de Ética Profesional del Contador Público El código de ética del 

Contador Público fue emitido por la Junta de Decanos de los Colegios 

Profesionales de Contadores Públicos del Perú. La función del Contador Público 

está encaminada y soportada por los principios establecidos en el código de ética 

profesional los cuales son básicos para un correcto ejercicio de la profesión siendo 

estos:  

 

a) Independencia. En el ejercicio profesional el Contador Público debe preservar su 

libertad de criterio evitando cualquier presión por sentimientos, susceptibilidades 

debiendo actuar con objetividad e independencia.  

 

b) Integridad. En su actuar el profesional contable deberá conservar su integridad 

moral actuando con rectitud, honestidad, competencia profesional, cualquiera 

sea su ámbito laboral.  

 

c) Objetividad. El Contador Público debe ser objetivo en el ejercicio profesional 

mostrándose siempre imparcial, justo, honesto intelectualmente y libre de 

conflicto de intereses.  
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d) Competencia y Cuidado profesional. En el ejercicio profesional el contador 

deberá mostrar su capacidad profesional en todo momento deberá asimismo 

capacitarse en forma permanente para de esa manera prestar un buen servicio.  

 

e) Confidencialidad. El Contador Público deberá respetar la confidencialidad de la 

información de sus clientes guardando el secreto profesional, aun cuando haya 

concluido sus servicios profesionales.  

 

f) Conducta Profesional. El profesional contable deberá comportarse correctamente 

pues está obligado a cumplir estrictamente las normas que regulan su conducta. 

 

g) Normatividad Técnica. El Contador Público ejercerá su profesión con diligencia, 

cuidado y eficacia de acuerdo con las normas técnicas y profesionales 

establecidas por el Colegio de Contadores en este caso siempre y cuando no sean 

incompatibles con los principios básicos. 

 

Por otro lado, la conducta profesional del contador está enmarcada por el Código 

de Ética Internacional IFAC (Federación Internacional de Contadores) la cual fue 

aprobada en Múnich en el XI Congreso Internacional. Su misión es servir al interés 

público relacionando la profesión contable en la contribución al desarrollo de las 

economías internacionales soportadas con el establecimiento de normas 

profesionales de alta calidad. 
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2.2.2 Delito Tributario 

Según (Remigio, A. (1997), define al delito tributario como el acto humano 

voluntario que tiene consecuencia de una acción. Asimismo, este delito se comete al 

realizar actos relacionados a la defraudación fiscal o infringiendo deberes formales 

de declaraciones o infringiendo deberes formales de declaraciones o 

incumplimientos de deberes sustanciales por omisión.  

 

El delito tributario está enmarcado por principios de derecho penal 

necesariamente debe configurarse la existencia de la intención dolosa del infractor, 

la cual debe la administración acreditar al presentar la denuncia respectiva. 

 

Montenegro y Baldean, (2008), define el delito tributario como una acción dolosa 

cuyo propósito es obtener indebidamente beneficios tributarios, en perjuicio del 

estado.  

Por otro lado, la defraudación tributaria está relacionada a varios actos como dejar 

de pagar un aparte o todos los tributos que están enmarcados en las leyes ello 

perjudica la recaudación de ingresos afectando al estado en el cumplimiento del 

gasto público a favor de la comunidad. El pago de los tributos en forma oportuna 

permitirá que se recaude en forma completa permitiendo al estado a través de la 

administración tributaria el control y sobre todo la eficacia del sistema de gestión 

tributaria. 

 

Según Villegas, (2015), menciona que la evasión tributaria es una de las causas 

de la defraudación tributaria y es definida como la disminución o eliminación de un 
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monto tributario por lo que están obligados a pagarlos y que utilizan conductas 

violatorias de las leyes.  

 

Los delitos tributarios en nuestro país están regulados por el Decreto Legislativo 

813 el cual fue promulgado en el año 1996, siendo modificado con el Decreto 

Legislativo 1114. 

 

La ley penal tributaria del Perú estipula los siguientes tipos de1 delitos tributarios 

que pueden cometer las empresas afectando al estado. 

 

Defraudación tributaria: 

Aquella donde un contribuyente (persona natural o jurídica) deja de pagar todo o en 

parte los tributos que establecen las leyes. 

 

Asimismo, podemos afirmar que es una de las modalidades que se cometen en agravio 

del fisco pues este percibirá menos del que la ley establece en consecuencia disminuyendo 

la recaudación incidiendo a que el estado cumpla con los servicios a favor de la sociedad. 

 

Existen tres modalidades de defraudación tributaria: 

1. Ocultar bienes, ingresos y rentas. 

 

2. Consignar pasivos falsos. 
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3. No entregar a la SUNAT las retenciones o percepciones que hubieran realizado las 

empresas.  

 

Para este delito, el bien jurídico a protegerse es el patrimonio del estado. 

Sujetos:  

- Activo: Deudor Tributario (el contribuyente) persona natural o jurídica. 

 

- Pasivo: El Estado Peruano (Representada por SUNAT, Gobiernos Locales u 

organismos públicos). 

 

- Cómplice: El Contador Público. 

 

 

Caro, (2016), opina que la defraudación es un delito que establece que la conducta 

prohibida es realizada por personas que tienen presupuestos especiales. 

 

Sabemos que el deudor tributario es el responsable frente a la administración tributaria 

en calidad de contribuyente. Por otro lado, el Contador Público responderá por su ejercicio 

profesional frente a su cliente en este caso la empresa, en caso de no asumir su 

responsabilidad profesional y le cause perjuicio es la empresa quien deberá iniciar un 

proceso sancionador.   
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Delito Contable:  

Aquel delito que la empresa incumple con las normas tributarias de llevar libros y registros 

contables siendo estos: 

- Incumplimiento del llevado de los libros contables. 

- No anotar operaciones, e ingresos en los libros y registros contables. 

- Realizar anotaciones falsas en los libros y registros contables. 

- Destruir total o parcialmente los libros y registros contables. 

 

Bien Jurídico:  

Son los procesos de ingresos y egresos del estado. Sujetos: 

- Activo: El contribuyente que puede ser una persona natural o jurídica. 

- Pasivo: El estado representado por la SUNAT, gobiernos locales u otros organismos 

públicos. 

- Cómplice: El contador. 

 

En la consumación del delito no se requiere el no pago de tributos, es un delito de actividad 

contable. 

 

Delito por brindar información falsa en el RUC: 

Aquellas personas naturales o jurídicas que proporcionen información falsa en la 

inscripción o modificación de datos en el Registro Único del Contribuyente (RUC) 

enfrentan penas privativas de libertad no menor a 2 años ni mayor a 5 años. 
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Delito por almacenar bienes no declarados: 

 

Delito por facilitar comprobantes de pago: 

Es un delito tipificado en la ley penal tributaria las empresas que obtengan, vendan o 

faciliten cualquier comprobante de pago, guías de remisión, notas de crédito o notas de 

débito con la finalidad de no pagar impuestos, tener acceso a exoneraciones, asimismo, 

saldos a favor o cualquier incentivo tributario valiéndose de engaños. 

Asimismo, el responsable del delito tributario es siempre una persona natural a la cual se 

puede relacionar el dolo, engaño e intencionalidad de cometer el delito, a diferencia de las 

infracciones tributarias las cuales son cometidas por el contribuyente el mismo que puede 

ser una persona natural o jurídica la diferencia esta que cuando se trata de la empresa la 

cual comete una infracción tributaria la sanción tributaria se impone a la empresa en cambio 

cuando se relaciona la defraudación tributaria en el manejo contable de una empresa los 

denunciados penalmente serán los funcionarios, representantes legales, directores o 

contadores de la misma, mas no la empresa debido a que es imposible imputarle  una 

responsabilidad penal. 

 

Tabla 1. 

Decreto Legislativo 813: Ley Penal Tributaria 

          INFRACCIONES                CASTIGOS 
Artículo. Mediante cualquier artificio, engaño, 
astucia, ardid u otra forma fraudulenta, deja de pagar 
en todo o en parte los tributos. 

  
 
 
 
 
 
-Cárcel no menor de ni mayor de años 
 
-365 a 730 días- multa 

Artículo. Son modalidades de defraudación: 
1. Ocultar, total o parcialmente, bienes, ingresos, 

rentas, o consignar pasivos total o parcialmente 
falsos para anular o reducir el tributo a pagar. 

2. No entregar al acreedor tributario el monto de 
las retenciones o percepciones de tributos dentro 
del plazo.  
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Artículo. El que mediante la realización de las 
conductas descritas en los artículos y del decreto 
legislativo, deja de pagar los tributos a su cargo 
durante el ejercicio gravable.  

Los montos menores a 5 
UITS vigentes 
-Tributos Anuales 
-Tributos de liquidación 
mensual 

Serán reprimidos 
con cárcel no menor 
de 2 ni mayor de 5 
años y con 180 a 365 
días- multa  

Artículo. Si obtienes indebidamente exoneraciones o 
inafectaciónes, reintegros, saldos a favor, crédito 
fiscal, compensaciones, devoluciones, beneficios, o 
incentivos tributarios, simule o provoque estados de 
insolvencia patrimonial que imposibiliten el cobro de 
tributos una vez iniciado el procedimiento de 
verificación y/o fiscalización.  

 
 
 
La defraudación tributaria será reprimida con 
pena de cárcel no menor de 8 ni mayor de 12 años 
y con 730 a 1460 días-multa. 

Artículo. Libros y registros contables 
a) Incumpla totalmente dicha obligación. 
b)  No hubiera anotado actos, operaciones, 

ingresos en los libros y registros contables.  
c)  Realice anotaciones de cuentas, asientos, 

cantidades, nombres y datos falsos en los libros 
y registros contables 

d)  Destruya u oculte total o parcialmente los libros 
y/o-registros contables-o-los documentos 6 
relacionados con la tributación.   

Sera reprimido congpena1 privativa de la libertad 
no menor de 2 ni mayor de 5 años y con 180 a 
365 días-multa. 

Nota. Fuente: Decreto Legislativo 813: Ley Penal Tributaria 

 

Por otro lado, es necesario enfatizar el delito tributario no solo es acreedor a una multa 

administrativa aun habiendo cancelado el impuesto, la SUNAT tendrá la potestad de 

realizar una denuncia penal por los delitos cometidos. 

 

Cabe recalcar que el código tributario menciona que la comisión de un delito tributario 

implica dos responsabilidades siendo una de ellas una penal tributaria sujeta a la 

investigación del hecho, su juzgamiento y la imposición de una pena privativa de la 

libertad. 

 

2.3 Bases Filosóficas 

La filosofía de la contabilidad está relacionada siempre a buscar el bien común puesto 

que este fundamento aporta al desarrollo de la economía involucrando en ello la 
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responsabilidad del Contador Público, este debe ser visto como un pensador social, no 

teniendo solo pertenencia sino también pertinencia. 

 

Por otro lado, la contabilidad es una ciencia que se adapta a las diversas circunstancias 

y contextos buscando siempre el bienestar de nuestra sociedad pues como ciencia buscara 

siempre el progreso y crecimiento económico sostenible siendo estos objetivos 

estratégicos de la contabilidad como ciencia social.  

 

Cortina, (2003), menciona que una economía soportada por principios éticos, justicia y 

solidaria contribuirá decididamente a una distribución equitativa de los ingresos con el 

objetivo de erradicar la pobreza asimismo con regímenes plurales y participativos 

garantizando de esa manera la paz, justicia, integración de nuestra sociedad. 

 

Sabemos que la contabilidad es una disciplina del conocimiento y practica social pues 

han desarrollado diferentes paradigmas dando lugar a las aplicaciones de diversos sistemas 

de información en las empresas, pero también es responsable por la información que 

generan y suministran a todos los usuarios de esta información. Cada usuario tiene 

responsabilidades inherentes en su desarrollo con sus propios intereses o la sociedad 

involucrando definitivamente con la responsabilidad social que necesariamente deben 

asumirlas pues son concebidos como actores sociales debiendo responder a este 

compromiso social. 

 

Hoy en día, debido a los cambios existen nuevas formas de pensar y nuevos roles del 

Contador Público dentro de las empresas y en la comunidad, su actuar no solo está 
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relacionado como generador de información sino como un agente dinámico responsable y 

socialmente comprometido, aportando investigación y por ende nuevos conocimientos que 

ayudaran a resolver problemas, mejorar el funcionamiento no solo de las organizaciones 

sino también en la sociedad. Por otro lado, además de tener una buena formación 

académica esta debe estar relacionada con la formación ética necesaria para que se adapte 

a las nuevas circunstancias sociales. 

 

La verdadera dimensión social del Contador Público exige que este tenga cualidades 

personales y profesionales para que asuma la misión social de ser depositario de la fe 

pública convirtiendo a esta profesión como garantes de la veracidad de los hechos 

económicos que suscriben o garantizan.   

 

Si los responsables de la gestión de la organización se basan en los principios éticos 

también relacionaran sus políticas de desarrollo sostenible en asumir la responsabilidad 

social y el interés público a favor de la sociedad. 

 

2.3 Definición de términos básicos 

 Beneficio Tributario: Sistema de fraccionamiento, aplazamiento o beneficio de 

regularización, de carácter general, especial o particular 

 

 Código de Ética: Documento que contiene un conjunto de exigencias mínimas que un grupo 

de personas deben de observar en su comportamiento personal y profesional. 
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 Competencia profesional: Conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes de una 

persona para solucionar problemas. 

 Conciencia Tributaria: Interiorización en las personas sobre los deberes y obligaciones 

tributarias normados por las leyes, para cumplirlos voluntariamente. 

 

 Contador Público: Profesional dedicado a aplicar, analizarte interpretar la información 

contable financiera para la toma decisiones. 

 

 Contribuyente: Persona natural con derechos y obligaciones, frente a una entidad pública, 

están obligados al cumplimiento con el pago de los tributos, con la finalidad de apoyar al 

estado en desarrollo del país.  

 

 Cultura Tributaria: Nivel de conocimiento de las personas sobre el sistema tributario. 

 

 Delito Tributario: Acción que realiza una persona para ocultar, disminuir las operaciones 

realizadas o burlar el impuesto a que están sujetas. 

 

 Deudor Tributario: Persona obligada al cumplimiento de la prestación tributaria como 

contribuyente o responsable. 

 

 Educación Tributaria: Tiene como objetivo transmitir ideas, valores y actitudes 

relacionadas a la responsabilidad fiscal y contrarios a las conductas defraudadoras. 

 



 

 

30 

 

 Evasión Tributaria: Eliminación o disminución de un monto tributario por parte de quienes 

están jurídicamente obligados a abonarlo y que logra. 

 

 Obligación Tributaria: Vínculo entre el acreedor1 y el deudor tributario, que tiene por 

objeto el cumplimiento de la prestación tributaria el cual está establecido por ley y es 

exigible coactivamente.  

 

 Responsabilidad Social: Compromiso que tienen los profesionales con las personas, 

empresas e instituciones públicas, con la sociedad. 

 

 Sanción Tributaria: Castigo aplicado a los contribuyentes que cometen infracciones 

tributarias. 

 

2.4. Formulación de hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general 

La responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos tributarios 

en las empresas comerciales de la provincia de Huaura.  

2.4.2. Hipótesis específicas 

 La responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos tributarios en 

las empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto al cumplimiento 

profesional del Contador Público en relación con el ocultamiento de bienes, 
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ingresos y consignación de pasivos falsos para anular o reducir los impuestos a 

pagar.  

 

 La responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos tributarios en 

las empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la conciencia moral 

del Contador Público en el nivel de abstención del delito en la declaración de los 

impuestos a pagar.  

 

 La responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos tributarios en 

las empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la capacitación 

permanente del Contador Público en relación a la detección de medios fraudulentos 

que afectan la recaudación fiscal. 

 

 La responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos tributarios en 

las empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la competencia 

profesional y cuidado del Contador Público en el correcto registro y anotaciones 

en los libros contables. 

 

2.6 Operacionalización de las variables 

Variable Independiente: Responsabilidad Social del Contador Público:  

Compromiso y obligación que tiene el Contador Público con las empresas para el 

cumplimiento de sus obligaciones financieras y tributarias. 
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Dimensiones 

 Compromiso intelectual 

 Compromiso empresarial 

 Compromiso Social 

 

 

Indicadores 

 Competencia profesional 

 Capacitación 

 Transparencia y confiabilidad de la gestión.  

 

Variable Dependiente 

Delito Tributario: Acto ilícito de diversas modalidades con la finalidad evadir obligaciones 

tributarias perjudicando a la administración tributaria y por ende al estado. 

 

Dimensiones 

 Defraudación tributaria 

 Delito contable 

 Delito de información falsa 

 Delito de almacenamiento 

 

Indicadores 

 Ocultamiento de bienes ingresos 

 Consignación de pasivos falsos 
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 Obtención indebida de beneficios económicos 

 Incumplimiento de la obligación 

 Incumplimiento del llevado de libros contables| 

 Proporcionar información falsa 

 Almacenamiento de bienes en lugares no declarados 7. 
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Tabla 1. 

Operacionalización de las variables 

Variable Definición Dimensiones Indicadores 
VI: Responsabilidad social 
 
Definición Conceptual: 
 
El Contador Público es un profesional que ejerce 
su carrera asumiendo compromisos sociales con 
sus clientes y la sociedad dada su formación 
académica. La capacidad de asumir el liderazgo 
por parte del Contador Público como 
profesional en las entidades públicas o privadas 
debe estar soportados por sus competencias, 
habilidades y conducta profesional. (Machado, 
2007). 

 
 
Definición Operacional: 
 
Compromiso y obligación que tiene el Contador 
Público con las empresas para el cumplimiento 
de sus obligaciones financieras y tributarias. 

Compromiso 
intelectual 
 
 
Compromiso 
empresarial 
 
 
Compromiso social 
  

Competencia profesional 
 
 
 
Capacitación 
 
 
 
Transparencia y confiabilidad de 
la gestión. 

VD: Delito Tributario 
 
Definición Conceptual: 
 
Acto humano voluntario que tiene consecuencia 
de una acción. Asimismo, este delito se comete 
al realizar actos relacionados a la defraudación 
fiscal o infringiendo deberes formales de 
declaraciones o infringiendo deberes formales 
de declaraciones o incumplimientos de deberes 
sustanciales por omisión. (Remigio, A 1997).  

  Defraudación 
tributaria 
 
 
 
 
Delito contable 
 
 
Delito de 
información falsa 
 
Delito de 
almacenamiento 

Ocultamiento de bienes, ingresos 
Consignación de pasivos falsos 
Obtención indebida de beneficios 
económicos 
Incumplimiento de la obligación 
 
Incumplimiento del llevado de 
libros contables| 
 
Proporcionar información falsa 
 
 
Almacenamiento de bienes en 
lugares no declarados 

 
 
 
Definición Operacional: 
 
Acto ilícito de diversas modalidades con la 
finalidad evadir obligaciones tributarias 
perjudicando a la administración tributaria y por 
ende al estado. 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Capítulo III 

Metodología 

3.1. Diseño metodológico  

3.1.1 Tipo de investigación  

- Tipo de investigación nuestra investigación es una investigación aplicada. 

La investigación aplicada tiene como propósito generar conocimiento, aplicando 

directamente sobre problemas sociales o en el sector productivo, buscando ese 

enlace la teoría y su aplicación.  

 

Para nuestra investigación, vemos como la responsabilidad social del Contador 

Público influye en el control de los delitos tributarios en las empresas comerciales 

de la provincia de Huaura.  

 

- Nivel de investigación: nuestra investigación tiene un nivel descriptivo y 

correlacional. 

3.2. Población y Muestra  

3.2.1. Población 

La población para el estudio está conformada por el personal de contabilidad que 

laboran en las empresas comerciales de la Provincia de Huaura, que llegan a un total 

de 142 empresas. 
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Tabla 3. 

Población de empresas comerciales en estudio 

Empresas 
Comerciales 

Huacho Huaura Sta.María TOTALES 

Agropecuarios 7 16   23 

Agroquímicos 20 15 2 37 

Agro veterinarias 10   1 11 

Alimentos balanceados 7 4   11 

Artículos de limpieza 6   1 7 

Distribuidoras 39 4 8 51 

Maquinarias agrícolas     2 2 

Totales 89 39 14 142 
Nota. Fuente: Municipalidad Provincial de Huaura 

3.2.2. Muestra  

Dada la cantidad de empresas donde realizaríamos la encuesta fue necesario 

contar con una muestra que garantice la solvencia de los resultados que de ella se 

generen. La muestra la determinamos utilizando la fórmula estadística de muestreo 

aleatorio simple, utilizado en casos donde se conoce la población: 

n =
 z   .  N . p . q

 ℇ  . (N − 1) + z  . p .  q
 

 

Dónde: 

n Tamaño de muestra 

z Es el nivel de confianza, considerando un 95% entonces el valor 1.96 

N Tamaño de la población en estudio 

p Probabilidad de éxito (p = 0.50) 

q Probabilidad de fracaso (q = 0.50). 
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ε  Es el máximo error permisible en todo trabajo de investigación ε =5%= 0.05. 

 

Luego el tamaño de la muestra estará dado por: 

n =
 .    .   . .  . .

 .   .( ) .   . .  .  .
              n = 104    

Dado los resultados resulta importante realizar un ajuste utilizando: 

n =  
n

1 +  
n
N

 

Reemplazando se tiene un tamaño de muestra ajustado de 62 empresas comerciales que 

realizan sus actividades en la Provincia de Huaura.  

 

Tabla 4. 

Tamaño de muestra 

Empresas 
Comerciales 

Tamaño de 
muestra 
Ajustado 

Agropecuarios 10 

Agroquímicos 16 

Agro veterinarias 5 

Alimentos balanceados 5 

Artículos de limpieza 3 

Distribuidoras 22 

Maquinarias agrícolas 1 

Totales 62 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

3.3. Técnicas de recolección de datos  

3.3.1 Técnicas empleadas 

Fichaje, análisis de contenidos, encuestas. 
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Descripción de los instrumentos 

Fichas de investigación y de campo, guías de observación, cuestionario (ver en 

anexo 1). 

3.4. Técnicas para el procesamiento de la información 

Para el procesamiento de los datos, fue previsto la utilización de un computador, 

instalado con software aplicativo como el Excel para realizar la centralización de las 

respuestas y generar los resúmenes que correspondan utilizando a la estadística 

descriptiva. 

 

Consolidados y resumidos los datos producto de la intervención a la muestra 

alcanzada, se procedió al análisis de datos y utilizando a la estadística inferencia para la 

contratación de hipótesis. 
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Capítulo IV 

Resultados 

4.1. Análisis de resultados 

Cargo que desempeña en la empresa comercial: 

Tabla 5. 

Cargo del entrevistado 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 1. Cargo del entrevistado [Gráfico]. Elaboración propia 
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Análisis de resultados: podemos apreciar que el 83.87% de los encuestados son Contadores 

públicos, y el 8.06% es el administrador o asistente contable.  

 

1- ¿Considera usted que la responsabilidad del contador está relacionada al cumplimiento 

de las normas y principios del código de ética profesional? 

Tabla 6. 

Responsabilidad del contador y el cumplimiento de las normas y principios 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 2. Responsabilidad del contador y el cumplimiento de las normas y principios [Gráfico]. Elaboración 

propia 
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Análisis de resultados: podemos apreciar que el 96.77% de los encuestados señalan que la 

responsabilidad del contador está relacionada al cumplimiento de las normas y principios del 

código de ética profesional, el 1.61% señalan que no están relacionada o no sabe/no opina. 

 

 

2- ¿Considera usted que el Contador Público puede tener responsabilidad penal al 

originarse el delito tributario, cuando es el asesor contable de su cliente? 

Tabla 7. 

Responsabilidad penal y el asesor contable 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 3. Responsabilidad penal y el asesor contable [Gráfico]. Elaboración propia 
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Análisis de resultados: podemos apreciar que el 77.42% de los encuestados señalan que el 

Contador Público puede tener responsabilidad penal al originarse el delito tributario, cuando 

es el asesor contable de su cliente, el 20.97% señalan que no y el 1.61%no sabe/no opina. 

 

 

3- ¿Considera usted que un contador especializado en tributación se desempeñe 

diligentemente en la correcta determinación de las obligaciones tributarias?  

Tabla 8. 

El contador especializado y las obligaciones tributarias 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 4. El contador especializado y las obligaciones tributarias [Gráfico]. Elaboración propia 



 

 

46 

 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 96.77% de los encuestados señalan que un 

contador especializado en tributación se desempeñe diligentemente en la correcta 

determinación de las obligaciones tributarias, el 3.23% señala que no. 

 

4- ¿Considera usted que el Contador Público debe tener competencias profesionales que 

fortalezcan el cumplimiento de las normas y principios del código de ética profesional? 

 

Tabla 9. 

Competencias profesionales del Contador Público 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 5. Competencias profesionales del Contador Público [Gráfico]. Elaboración propia 
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Análisis de resultados: podemos apreciar que el 91.947% de los encuestados consideran que 

el Contador Público debe tener competencias profesionales que fortalezcan el cumplimiento de 

las normas y principios del código de ética profesional y el 8.06% consideran que no. 

 

5- ¿Considera usted que el Contador Público debe capacitarse permanentemente para 

fortalecer el cumplimiento de las normas y principios del código de ética profesional? 

 

Tabla 10. 

Capacitación del Contador Público 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 6. Capacitación del Contador Público [Gráfico]. Elaboración propia 
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Análisis de resultados: podemos apreciar que el 91.94% de los encuestados consideran que 

el Contador Público debe capacitarse permanentemente para fortalecer el cumplimiento de las 

normas y principios del código de ética profesional, el 8.06% considera que no. 

 

6- ¿Considera usted que la transparencia y confiabilidad de la gestión del Contador Público 

permite fortalecer el cumplimiento de las normas y principios del código de ética 

profesional? 

 

Tabla 11. 

La transparencia y confiabilidad de la gestión del Contador Público 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 7. La transparencia y confiabilidad de la gestión del Contador Público [Gráfico]. Elaboración propia 
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Análisis de resultados: podemos apreciar que el 51.61% de los encuestados consideran que 

la transparencia y confiabilidad de la gestión del Contador Público permite fortalecer el 

cumplimiento de las normas y principios del código de ética profesional, el 35.48% señalan 

que no y el 12.90% no sabe/no opina. 

 

7- ¿Considera usted que la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el 

ocultamiento de bienes e ingresos en las empresas comerciales de la provincia de 

Huaura? 

Tabla 12. 

La responsabilidad social del Contador Público y el ocultamiento de bienes e ingresos 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 8. La responsabilidad social del Contador Público y el ocultamiento de bienes e ingresos [Gráfico]. 

Elaboración propia 

 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 67.74% de los encuestados consideran que 

la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el ocultamiento de bienes e 

ingresos en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, el 24.19% señalan que no y el 

8.06% no saben/no opinan. 

8- ¿Considera usted que la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita la 

consignación de pasivos falsos en las empresas comerciales de la provincia de Huaura? 

Tabla 13. 

La responsabilidad social del Contador Público y la consignación de pasivos falsos  

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 9. La responsabilidad social del Contador Público y la consignación de pasivos falsos [Gráfico]. 

Elaboración propia 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 88.71% de los encuestados consideran que 

la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita la consignación de pasivos falsos 

en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, el 8.06% señalan que no y el 3.23% no 

saben/no opinan. 

 

9- ¿Considera usted que la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita la 

obtención indebida de beneficios económicos en las empresas comerciales de la 

provincia de Huaura? 

Tabla 14. 

La responsabilidad social del Contador Público y la obtención indebida de beneficios 

económicos 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 10. La responsabilidad social del Contador Público y la obtención indebida de beneficios económicos 

[Gráfico]. Elaboración propia 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 79.03% de los encuestados consideran que 

la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita la obtención indebida de 

beneficios económicos en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, el 14.52% 

señalan que no y el 6.45% no saben/no opinan. 

 

10- ¿Considera usted que la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el 

incumplimiento de la obligación en las empresas comerciales de la provincia de Huaura? 

 

Tabla 15. 

La responsabilidad social del Contador Público y el incumplimiento de la obligación 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 11. La responsabilidad social del Contador Público y el incumplimiento de la obligación [Gráfico]. 

Elaboración propia 

 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 85.48% de los encuestados consideran que 

la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el incumplimiento de la 

obligación en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, el 11.29% señalan que no y 

el 3.23% no sabe/no opina. 

 

11- ¿Considera usted que la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el 

incumplimiento del llevado de libros contables en las empresas comerciales de la 

provincia de Huaura? 

Tabla 16.  

La responsabilidad social del Contador y el incumplimiento del llevado de libros contables 
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Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 12. La responsabilidad social del Contador y el incumplimiento del llevado de libros contables 

[Gráfico]. Elaboración propia 

 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 93.55% de los encuestados consideran que 

la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el incumplimiento del llevado 

de libros contables en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, 4.84% señalan que 

no y el 1.61% no saben/no opinan. 

 

12- ¿Considera usted que la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el 

proporcionar información falsa en las empresas comerciales de la provincia de Huaura? 

Tabla 17.  

La responsabilidad social del Contador Público y la información falsa 
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Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 13. La responsabilidad social del Contador Público y la información falsa [Gráfico]. Elaboración propia 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 66.13% de los encuestados consideran que 

la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el proporcionar información 

falsa, el 27.42% señalan que no y el 645% no saben/no opinan. 

 

13- ¿Considera usted que la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el 

almacenamiento de bienes en lugares no declarados en las empresas comerciales de la 

provincia de Huaura? 

Tabla 18. 

La responsabilidad social del Contador Público y el almacenamiento de bienes en lugares 

no declarados 
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Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 14. La responsabilidad social del Contador Público y el almacenamiento de bienes en lugares no 

declarados [Gráfico]. Elaboración propia 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 50.00% de los encuestados consideran que 

la responsabilidad social del Contador Público permitirá evita el almacenamiento de bienes en 

lugares no declarados, el 40.32% señalan que no y el 9.68% no saben/no opinan. 

 

14- ¿Considera usted que la responsabilidad social del Contador Público influye en los 

delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura? 

 

Tabla 19. 

La responsabilidad social del Contador Público y los delitos tributarios 
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Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 15. La responsabilidad social del Contador Público y los delitos tributarios [Gráfico]. Elaboración 

propia 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 50.00% de los encuestados consideran estar 

de acuerdo que la responsabilidad social del Contador Público influye en los delitos tributarios 

en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, el 24.19% señalan estar en desacuerdo, 

el 19.35% señalan estar completamente de acuerdo, el 4.84% están completamente en 

desacuerdo y el 1.61% no saben/no opinan. 

 

15- ¿Considera usted que el ocultamiento de bienes, ingresos y consignación de pasivos 

falsos para anular o reducir los impuestos a pagar, influye en los delitos tributarios en 

las empresas comerciales de la provincia de Huaura? 

Tabla 20. 

La anulación o reducción de impuestos a pagar como delitos tributarios 
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Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 16. La anulación o reducción de impuestos a pagar como delitos tributarios [Gráfico]. Elaboración 

propia 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 40.32% de los encuestados están 

completamente de acuerdo, al considerar que el ocultamiento de bienes, ingresos y 

consignación de pasivos falsos para anular o reducir los impuestos a pagar, influye en los 

delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, el 30.65% señalan 

estar de acuerdo, el 27.42% señalan estar en desacuerdo y el 1.61% están completamente en 

desacuerdo. 
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16- ¿Considera usted que la conciencia moral del Contador Público en el nivel de abstención 

del delito en la declaración de los impuestos a pagar influye en los delitos tributarios en 

las empresas comerciales de la provincia de Huaura? 

Tabla 21. 

La conciencia moral del Contador Público y los delitos tributarios 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 17. La conciencia moral del Contador Público y los delitos tributarios [Gráfico]. Elaboración propia 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 56.45% de los encuestados están 

completamente de acuerdo, al considerar que la conciencia moral del Contador Público en el 

nivel de abstención del delito en la declaración de los impuestos a pagar influye en los delitos 

tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, el 22.58% señalan estar en 

desacuerdo, el 17.74% señalan estar de acuerdo, el 3.23% están completamente en desacuerdo. 
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17- ¿Considera usted que la detección de medios fraudulentos que afectan la recaudación 

fiscal influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de 

Huaura? 

Tabla 22. 

La detección de medios fraudulentos y los delitos tributarios 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 18. La detección de medios fraudulentos y los delitos tributarios [Gráfico]. Elaboración propia 

 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 67.74% de los encuestados están 

completamente de acuerdo, al considerar que la detección de medios fraudulentos que afectan 

la recaudación fiscal influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la 
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provincia de Huaura, el 17.74% señalan estar en desacuerdo, el 8.06% señalan estar de acuerdo 

y el 6.45% están completamente en desacuerdo. 

 

18- ¿Considera usted que competencia profesional y cuidado del Contador Público en el 

correcto registro y anotaciones en los libros contables influye en los delitos tributarios 

en las empresas comerciales de la provincia de Huaura? 

 

 

 

 

 

Tabla 23. 

La competencia profesional y cuidado del Contador Público y los delitos tributarios 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 19. La competencia profesional y cuidado del Contador Público y los delitos tributarios [Gráfico]. 

Elaboración propia 

 

Análisis de resultados: podemos apreciar que el 41.94% de los encuestados están 

completamente, de acuerdo al considerar que la competencia profesional y cuidado del 

Contador Público en el correcto registro y anotaciones en los libros contables influye en los 

delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, el 33.87% señalan 

estar de acuerdo, el 14.52% señalan estar en desacuerdo, y el 9.68% están completamente en 

desacuerdo. 

 

4.2. Contrastación de hipótesis 

Hipótesis principal. 

H0: La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura.  
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Ha: La responsabilidad social del Contador Público no influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura. 

 

Tabla 24. 

Contrastación de la hipótesis principal 

 

Nota. Fuente: elaboración propia 

 

Contrastación: con un nivel de significación al 95% (α =0.05) y (5-1=) 4 grados de libertad, 

el valor crítico en tablas de la distribución no paramétrica chi-cuadrado es 9.49.  

 

El cálculo del χ2 valor estadístico se alcanzó un valor de 46.06, podemos concluimos que 

las variables están asociadas. Por lo tanto, en función a los resultados, rechazamos la hipótesis 

nula (H0) y aceptamos la hipótesis alternativa (Ha), quedando confirmada nuestra hipótesis: 

La responsabilidad social del Contador Público no influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura. 

 

Hipótesis específica 1. 
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H0: La responsabilidad social del Contador Público no influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto al cumplimiento profesional del 

Contador Público en relación con el ocultamiento de bienes, ingresos y consignación de pasivos 

falsos para anular o reducir los impuestos a pagar.  

 

Ha: La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto al cumplimiento profesional del 

Contador Público en relación con el ocultamiento de bienes, ingresos y consignación de pasivos 

falsos para anular o reducir los impuestos a pagar.  

 

Tabla 25. 

Contrastación de la hipótesis específica 1 

 

Nota. Fuente: elaboración propia 

Contrastación: con un nivel de significación al 95% (α =0.05) y (5-1=) 4 grados de libertad, 

el valor crítico en tablas de la distribución no paramétrica chi-cuadrado es 9.49. El cálculo del 

χ2 valor estadístico se alcanzó un valor de 40.90, podemos concluimos que las variables están 

asociadas.  
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Por lo tanto, en función a los resultados, rechazamos la hipótesis nula (H0) y aceptamos la 

hipótesis alternativa (Ha), quedando confirmada nuestra hipótesis: La responsabilidad social 

del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la 

provincia de Huaura, respecto al cumplimiento profesional del Contador Público en relación 

con el ocultamiento de bienes, ingresos y consignación de pasivos falsos para anular o reducir 

los impuestos a pagar. 

 

Hipótesis específica 2. 

H0: La responsabilidad social del Contador Público no influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la conciencia moral del Contador 

Público en el nivel de abstención del delito en la declaración de los impuestos a pagar.  

 

Ha: La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la conciencia moral del Contador 

Público en el nivel de abstención del delito en la declaración de los impuestos a pagar.  

 

 

 

 

 

Tabla 26. 

Contrastación de la hipótesis específica 2 
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Nota. Fuente: elaboración propia 

Contrastación: con un nivel de significación al 95% (α =0.05) y (5-1=) 4 grados de libertad, el 

valor crítico en tablas de la distribución no paramétrica chi-cuadrado es 9.49. El cálculo del χ2 

valor estadístico se alcanzó un valor de 62.68, podemos concluimos que las variables están 

asociadas. Por lo tanto, en función a los resultados, rechazamos la hipótesis nula (H0) y 

aceptamos la hipótesis alternativa (Ha), quedando confirmada nuestra hipótesis: La 

responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las empresas 

comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la conciencia moral del Contador Público en 

el nivel de abstención del delito en la declaración de los impuestos a pagar. 

  

Hipótesis específica 3. 

H0: La responsabilidad social del Contador Público no influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la capacitación permanente del 

Contador Público, en relación con la detección de medios fraudulentos que afectan la 

recaudación fiscal. 

Ha: La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la capacitación permanente del 
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Contador Público, en relación con la detección de medios fraudulentos que afectan la 

recaudación fiscal. 

 

Contrastación: con un nivel de significación al 95% (α =0.05) y (5-1=) 4 grados de libertad, el 

valor crítico en tablas de la distribución no paramétrica chi-cuadrado es 9.49. El cálculo del χ2 

valor estadístico se alcanzó un valor de 93.32, podemos concluimos que las variables están 

asociadas. Por lo tanto, en función a los resultados, rechazamos la hipótesis nula (H0) y 

aceptamos la hipótesis alternativa (Ha), quedando confirmada nuestra hipótesis: La 

responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las empresas 

comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la capacitación permanente del Contador 

Público, en relación con la detección de medios fraudulentos que afectan la recaudación fiscal. 

Tabla 27. 

Contrastación de la hipótesis específica 3 

 

Nota. Fuente: elaboración propia 

 

 

Hipótesis específica 4. 
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H0: La responsabilidad social del Contador Público no influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la competencia profesional y 

cuidado del Contador Público en el correcto registro y anotaciones en los libros contables. 

 

Ha: La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la competencia profesional y 

cuidado del Contador Público en el correcto registro y anotaciones en los libros contables. 

 

Tabla 28. 

Contrastación de la hipótesis específica 4 

 

Nota. Fuente: elaboración propia 

 

Contrastación: con un nivel de significación al 95% (α =0.05) y (5-1=) 4 grados de libertad, el 

valor crítico en tablas de la distribución no paramétrica chi-cuadrado es 9.49. El cálculo del χ2 

valor estadístico se alcanzó un valor de 37.52, podemos concluimos que las variables están 

asociadas. Por lo tanto, en función a los resultados, rechazamos la hipótesis nula (H0) y 

aceptamos la hipótesis alternativa (Ha), quedando confirmada nuestra hipótesis: La 

responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las empresas 
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comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la competencia profesional y cuidado del 

Contador Público en el correcto registro y anotaciones en los libros contables. 
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Capítulo V 

Discusiones 

5.1. Discusión de resultados  

Realizada la evaluación para efecto de establecer que la responsabilidad social del Contador 

Público influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura, 

de estableció que la muestra estaría constituida por 62 empresas comerciales que realizan sus 

actividades en la Provincia de Huaura.  

 

Después de realizado los trabajos estadísticas descriptivos e inferenciales a las 62 encuestas 

realizadas, podemos establecer: 

 

 que el 83.87% de los encuestados son Contadores públicos, y el 8.06% es el administrador 

o asistente contable;  

 

 que el 96.77% de los encuestados señalan que la responsabilidad del contador está 

relacionada al cumplimiento de las normas y principios del código de ética profesional; 

 

 que el 77.42% de los encuestados señalan que el Contador Público puede tener 

responsabilidad penal al originarse el delito tributario, cuando es el asesor contable de su 

cliente; 
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 que el 96.77% de los encuestados señalan que un contador especializado en tributación se 

desempeñe diligentemente en la correcta determinación de las obligaciones tributarias; 

 que el 91.947% de los encuestados consideran que el Contador Público debe tener 

competencias profesionales que fortalezcan el cumplimiento de las normas y principios del 

código de ética profesional; 

 

 que el 91.94% de los encuestados consideran que el Contador Público debe capacitarse 

permanentemente para fortalecer el cumplimiento de las normas y principios del código de 

ética profesional; 

 

 el 51.61% de los encuestados consideran que la transparencia y confiabilidad de la gestión 

del Contador Público permite fortalecer el cumplimiento de las normas y principios del 

código de ética profesional; 

 

 que el 67.74% de los encuestados consideran que la responsabilidad social del Contador 

Público permitirá evita el ocultamiento de bienes e ingresos en las empresas comerciales 

de la provincia de Huaura; 

 

 que el-88.71% de los encuestados consideran que la responsabilidad social del Contador 

Público permitirá evita la consignación de pasivos falsos en las empresas comerciales de la 

provincia de Huaura; 
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 que el 79.03% de los encuestados1 consideran que la responsabilidad social del Contador 

Público permitirá evita la obtención indebida de beneficios económicos en las empresas 

comerciales de la provincia de Huaura; 

 que el 85.48% de los encuestados consideran que la responsabilidad social del Contador 

Público permitirá evita el incumplimiento de la obligación en las empresas comerciales de 

a provincia de Huaura; 

 

 que el 93.55% de los encuestados consideran que la responsabilidad social del Contador 

Público permitirá evita el incumplimiento del llevado de libros contables en las empresas 

comerciales de la provincia de Huaura; 

 

 que el 66.13% de los encuestados consideran que la responsabilidad social del Contador 

Público permitirá evita el proporcionar información falsa; 

 

 que el 50.00% de los encuestados consideran que la responsabilidad social del Contador 

Público permitirá evita el almacenamiento de bienes en lugares no declarados; 

 

 que el 50.00% de los encuestados consideran estar de acuerdo que la responsabilidad social 

del Contador Público influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la 

provincia de Huaura; 

 

 que el 40.32% de los encuestados están completamente de acuerdo, al considerar que el 

ocultamiento de bienes, ingresos y consignación de pasivos falsos para anular o reducir los 
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impuestos a pagar, influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de la 

provincia de Huaura; 

 

 que el 56.45% de los encuestados están completamente de acuerdo, al considerar que la 

conciencia moral del Contador Público en el nivel de abstención del delito en la declaración 

de los impuestos a pagar influye en los delitos tributarios en las empresas comerciales de 

la provincia de Huaura; 

 

 que el 67.74% de los encuestados están completamente de acuerdo, al considerar que la 

detección de medios fraudulentos que afectan la recaudación fiscal influye en los delitos 

tributarios en las empresas comerciales de la provincia de Huaura; 

 

 el 41.94% de los encuestados están completamente, de acuerdo al considerar que la 

competencia profesional y cuidado del Contador Público en el correcto registro y 

anotaciones en los libros contables influye en los delitos tributarios en las empresas 

comerciales de la provincia de Huaura. 
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Capítulo VI 

Conclusiones y Recomendaciones 

6.1. Conclusiones  

 La responsabilidad   social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura.  

 

 La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto al cumplimiento profesional del 

Contador Público en relación con el ocultamiento de bienes, ingresos y consignación de 

pasivos falsos para anular o reducir los impuestos a pagar.  

 

 La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la conciencia moral del 

Contador Público en el nivel de abstención del delito en la declaración de los impuestos a 

pagar.  

 

 La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la capacitación permanente del 

Contador Público en relación a la detección de medios fraudulentos que afectan la 

recaudación fiscal. 
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 La responsabilidad social del Contador Público si influye en los delitos tributarios en las 

empresas comerciales de la provincia de Huaura, respecto a la competencia profesional y 

cuidado del Contador Público en el correcto registro y anotaciones en los libros contables. 

 

6.2. Recomendaciones  

 La Responsabilidad Social Universitaria es una nueva estratégica de gestionar la 

universidad con el propósito de responder a esos impactos de tipo organizativo y 

académico. Frente a la crisis social de la ética y moral de los funcionarios públicos y 

privados, surge esa responsabilidad social que debe tener el Contador Público como ente 

responsable del manejo económico y financiero de la empresa comercial para alentar a los 

empresarios de mantener una posición firme de coherencia, pertinencia y responsable, 

frente a los delitos tributarios. 

 

 La tecnología es un excelente soporte para el manejo de la recaudación tributaria, y con un 

manejo holístico de la información en todos los sectores y niveles, apoyaran al Estado y al 

Contador Público evitar el ocultamiento de bienes, ingresos y consignación de pasivos 

falsos para anular o reducir los impuestos a pagar.  

 

 La SUNAT es el ente importante para el Estado, encargado de recaudar impuestos, por ello, 

debería programar intensas campañas y capacitaciones focalizadas y modulares con el 

propósito de educar a los contribuyentes, así como concientizar a los contribuyentes en 

materia tributaria. 
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 Frente a la detección de medios fraudulentos que afectan la recaudación fiscal, es 

imprescindible que la administración tributaria en coordinación con el Ministerio de 

Educación y en todos sus niveles, sea inicial, primario, secundario y universitario realicen 

una revisión a sus proyectos curriculares, donde se incluyan no solamente temas tributarios, 

sino de crear conciencia de la importancia que tiene para el país la recaudación y lograr una 

cultura tributaria importantes. 

 

 Una de las dificultades mostradas en el manejo tributario es la impresionante cantidad de 

Leyes, normas, directivas entre muchos otros que son públicos para su ejecución en la 

empresa a través del departamento de contabilidad, se debe formalizar la difusión masiva 

de ellas, de tal manera que los contribuyentes tengan rápido acceso y su aplicación sean 

más eficientes en las empresas. 
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